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•           El Perú y México consideran que es pertinente abordar el área prioritaria 18 de manera 

amplia e integral con base en la perspectiva holística del Consenso de Monterrey y la 

Declaración de Doha. En tal sentido, reiteramos que la tercera Conferencia de seguimiento 

sobre Financiación para el Desarrollo brindará la oportunidad de lograr acuerdos 

fundamentales para la construcción de una verdadera Alianza Global para el desarrollo. 

 •           Para ello, es necesario establecer vínculos claros entre la tercera Conferencia y el 

proceso de definición de la agenda de desarrollo posterior a 2015 y de los ODS. La tercera 

Conferencia y su proceso preparatorio, debe ser visto como la oportunidad para renovar 

acuerdos y discutir la movilización de recursos para el desarrollo y para la implementación de la 

agenda de desarrollo que se acuerde en 2015. 

 Si bien es cierto que al definir los Objetivos de Desarrollo Sostenible debemos evitar la 

aplicación fragmentada de los acuerdos sobre financiación así como la dispersión de los 

recursos para la puesta en marcha de los ODS y de la agenda de desarrollo post 2015, 

creemos que el grupo de trabajo abierto haría bien en enunciar de manera preliminar los 

medios que serían necesarios para lograr la concreción de cada objetivo global, apuntando en 

lo fundamental a lograr un pronto relanzamiento de una Alianza Global para el Desarrollo, en el 

espíritu de lo acordado en la Meta de Desarrollo del Milenio 8. 

 Una remozada Alianza Global para el Desarrollo debe contemplar mecanismos innovadores de 

financimiento, a las asociaciones publico privadas, la participacion del sector privado, 

filantrópico y sociedad civil. Tambien debe incluir mecanismos claros de asociaciones para 

facilitar el acceso, disseminación y transferencia de tecnología y de creación de capacidades; 

así como mecanismos de rendición de cuentas y monitoreo. 

 En cuanto a lo planteado en el documento “focus areas”, queremos señalar que en lo que se 

refiere a migración, es preferible eliminar conceptos de manejo de la migración en la sub-área 

12 d). No se considera necesaria la referencia a disminuir los costos de las remesas, dado que 

esa acción no necesariamente contribuiría a disminuir la desigualdad. Esta última referencia, 

puede ser aceptada como aparece en el aparatado 18 e), al ser esta una acción con miras a 

mejorar el acceso a mejores servicios financieros. 

 De igual forma, consideramos que en la referencia en el acápite d) sobre mobilización de 

recursos financieros adicionales provenientes de múltiples fuentes, no se debe considerar a las 

remesas ya que éstas son recursos privados y no se tiene la posibilidad de decidir que se 

apliquen directamente a la financiación para el desarrollo. 



 


